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ACTA	No.	01	

NOMBRE	DEL	COMITÉ	O	DE	LA	REUNIÓN:	IMPOSICIÓN	DE	UNA	MEDIDA	SANCIONATORIA	
CONDICIONAMIENTO	 DE	 MATRÍCULA	 APRENDIZ	 LIZETH	 SOFIA	 BECERRA	 OSORIO	 con	
documento	de	identidad	1025534696	‐	40TGQIN 
CIUDAD	Y	FECHA:	 BOGOTÁ, ABRIL 13, 15 Y 17 

ABRIL DE 2026 

HORA	INICIO:	
5 PM 

HORA	FIN:	
9 PM 

LUGAR	Y/O	ENLACE:	 LABORATORIO 503 - CGI DIRECCIÓN	/	REGIONAL	/	
CENTRO:	CENTRO DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL-DISTRITO CAPITAL 

AGENDA	O	PUNTOS	PARA	DESARROLLAR:	
1.  Imposición de una medida formativa que requiere plan de mejoramiento 

OBJETIVO(S)	DE	LA	REUNIÓN:	Realizar actividades de refuerzo para que el aprendiz alcance el logro del 
resultado de aprendizaje aun no logrado. 

DESARROLLO	DE	LA	REUNIÓN	

Se le impone medida formativa a la aprendiz correspondiente al CONDICIONAMIENTO de mejoramiento a 
LIZETH SOFIA BECERRA OSORIO con documento de identidad 1025534696, de la ficha 3142075 grupo 40 
TGQIN, según procedimiento establecido en el capítulo V del Reglamento de Aprendices, ya que el aprendiz 
incumple de manera reiterativa con las actividades planteadas en el cronograma y en el plan de trabajo de 
su formación, como se menciona a continuación: 
 

 Primer llamado de atención académico y por inasistencia LIZETH SOFIA BECERRA OSORIO - 40 
TGQIN, realizado por la instructora Sonia Buitrago el 25 de febrero de 2026 al correo electrónico, 
debido a que la aprendiz no ha enviado a la fecha las excusas de sus inasistencias a los laboratorios 
los días 03, 17 y 24 de febrero. Así mismo, no había entregado los Pre-iformes de laboratorios que 
se solicitan al ingreso de las prácticas y no desarrollo el taller de ETANOL solicitado para el día 10 
de febrero de 2026  
.   

 Segundo llamado de atención académico a Lizeth Sofia Becerra – 40TGQIN realizado el día 9 de 
marzo de 2026 al correo electrónico por el Instructora Jaqueline Mojica bajo el RAP 1 de la 
competencia Aplicar técnicas Instrumentales. Este llamado de atención también se asocia a la 
inasistencia recurrente e injustificada a la fecha a sesiones de formación de prácticas de laboratorio 
16 de febrero “Determinación volumétrica de Ácido acético, 18 de febrero “Determinación 
volumétrica de Cloruros”, 23 de febrero “Determinación de acidez en agua potable” y 25 de febrero 
“Determinación de dureza total, calcio y magnesio en agua potable”. Este llamado de atención 
también incluyo incumplimiento en la entrega del taller de volumetría y los preinformes asociados a 
las prácticas de laboratorio mencionadas. De las actividades pactadas, solamente completo el taller 
de volumetría, y se sumó la reprobación de la actividad niveladora realizada en laboratorio el 06-
03-2026. 
 

 Debido a que la aprendiz no cumplió con las actividades propuestas para el logro de sus evidencias 
se le realizaron dos llamados de atención con plan de mejoramiento los días 14 y 26 de marzo por 
parte de la Instructora Sonia Buitrago y finalmente el 6 de abril se le cito a comité de seguimiento 
con el fin de escucharla y establecer el porque de sus recurrentes incumplimientos. Como medida 
formativa se consideró realizar el presente condicionamiento de matricula con plan de 
mejoramiento que se describe a continuación. 
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Considerando que la fecha la aprendiz no ha recuperado los 4 laboratorios a los que no asistió y sobre los 
que no ha presentado excusas validas, y por tanto no ha podido cumplir con la evidencia 2 Observación 
directa en la ejecución de análisis químicos volumétricos, evidencia de la ejecución de ensayos volumétricos 
acido – base, precipitación y formación de complejos y sus respectivos reportes de laboratorio” y evidencia 
3 Cuantificar analitos según técnica analítica y requerimientos del ensayo. Reportes técnicos de ensayo 
según parámetros establecidos, con su respectivo análisis estadístico.  
 
Por tanto, la aprendiz deberá recuperar los laboratorios los días lunes 13 de abril de 2026 y miércoles 15 
de abril de 2026. Para esto, deberá solicitar el material necesario para realizar dos practicas por sesión a 
través del formato enviado a su correo y adjunto con este proceso, devolverlo a la instructora Jaquelin 
Mojica Gómez para su aprobación y luego de revisado y aprobado, enviarlo al instructor Giovanny Enrique 
Forero Castaneda geforero@sena.edu.co, sin superar máximo 2 días calendario de anticipación a la fecha 
de ejecución de las prácticas, cumpliendo con lo establecido en el manual de uso de los laboratorios.  
 
Las prácticas las podrá realizar bajo el acompañamiento de la instructora a las 5:00 pm a 8:00 pm de los 
días 13 y 15 de abril 2026.  
 
Ese mismo día, la aprendiz deberá entregar antes de ingresar, los preinformes correspondientes a las dos 
practicas a desarrollar durante cada sesión. Así mismo, tendrá que presentar la evidencia 2 Observación 
directa en la ejecución de análisis químicos volumétricos, evidencia de la ejecución de ensayos volumétricos 
acido – base, precipitación y formación de complejos.  Y tomar los datos necesarios para la elaboración de 
los reportes técnicos asociados a las evidencias 2 y 3.  
 
Para completar la evidencia 1 también pendiente deberá prestar la actividad niveladora enviada al correo 
electrónico. 
 
Las evidencias anteriormente descritas y pendientes por aprobar hacen parte de la competencia Aplicar  
Técnicas instrumentales que a su vez hace parte de la fase EJACUTAR del plan de formación. 
Cabe resaltar que la aprendiz ha contado con el material de apoyo suficiente y la asesoría de la instructora 
durante las sesiones de formación desarrolladas tanto de forma presencial como sincrónicas.  
 
La reincidencia en el incumplimiento al plan de trabajo propuesto para la competencia origina el    presente 
condicionamiento de matrícula con plan de mejoramiento que se clasifica como una falta GRAVE a la luz del 
reglamento de aprendices 
Normas del reglamento que se infringieron: 
 

 Capítulo III: Deberes del aprendiz, artículo 8, numerales 6 y 7. 
 Artículo 27. Cumplimiento satisfactorio proceso formativo: Se	configura	como	un	incumplimiento	la	

falta	de	ejecución	de	lo	anteriormente	definido.	Los	incumplimientos	se	catalogan	en	incumplimientos	
justificados	y	no	justificados.	Además,	se	constituyen	en	faltas	académicas	o	disciplinarias	según	sea	el	
caso.	

 Artículo 29. Incumplimiento injustificado: 1.	Cuando	 el	 aprendiz	 no	 reporta,	 ni	 justifica	 estos	
incumplimientos	ante	el	instructor,	previamente	o	dentro	de	los	cinco	(5)	días	hábiles	siguientes	a	su	
ocurrencia	con	las	respectivas	evidencias,	conforme	a	los	plazos	previstos	en	el	anterior	artículo. 

Este condicionamiento de matrícula, se impone como medida sancionatoria y se realiza según: capitulo V 
(régimen de faltas, medidas formativas, disciplinarias y sancionatorias), artículo 45-46 y 47. Como 
consecuencia de esta decisión, se concreta este condicionamiento descrito en los compromisos del acta. 

 
Nombre del responsable del seguimiento al condicionamiento: Jaquelin Mojica Gómez  

Se concertó el plan de mejoramiento detallado a continuación, el cual será presentado de 
manera presencial. 

ESTABLECIMIENTO	Y	ACEPTACIÓN	DE	COMPROMISOS	
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ACTIVIDAD	
/DECISIÓN	

FECHA	 RESPONSABLE	 FIRMA	O	
PARTICIPACIÓN	
VIRTUAL	

Presentar preinforme de la practica 1 
“Determinación volumétrica de Ácido 
acético” 

13 abril 2026 
5:00 pm 

Lizeth Becerra  

Presentar preinforme de la practica 2 
“Determinación volumétrica de 
Cloruros en suero fisiológico” 

13 abril 2026 
5:00 pm 

Lizeth Becerra  

Presentar preinforme de la practica 3 
“Determinación de acidez y 
alcalinidad en agua potable”  

15 abril 2026 
5:00 pm 

Lizeth Becerra  

Presentar preinforme de la práctica 
“Determinación de dureza total, calcio 
y magnesio en agua potable” 

15 abril 2026 
5:00 pm 

Lizeth Becerra  

Desarrollo de la practica 1 
“Determinación volumétrica de Ácido 
acético” 

13 abril 2026 
5:00 – 6:30 

pm 

Lizeth Becerra  

Desarrollo de la practica 2 
“Determinación volumétrica de 
Cloruros en suero fisiológico” 

13 abril 2026 
6:30 pm – 
8:00 pm 

Lizeth Becerra  

Desarrollo de la practica 3 
“Determinación de acidez y 
alcalinidad en agua potable”  

15 abril 2026 
5:00 – 6:30 

pm 

Lizeth Becerra  

 Desarrollo de la practica 4 
“Determinación de dureza total, calcio 
y magnesio en agua potable” 

15 abril 2026 
6:30 pm – 
8:00 pm 

Lizeth Becerra  

Solicitud de material de laboratorio 
con la aprobación de la Instructora a 
la coordinación de laboratorios 

2 días antes 
de las 

prácticas 

Lizeth Becerra  

Reportes técnicos de ensayo según 
parámetros establecidos, con su 
respectivo análisis estadístico 

17 abril 2026 Lizeth Becerra  

Prueba de desempeño Observación 
directa en la ejecución de análisis 
químicos volumétricos, evidencia de 
la ejecución de ensayos volumétricos 
acido – base, precipitación y 
formación de complejos y sus 
respectivos reportes de laboratorio”. 

13 abril 2026 
6:30 – 8:00 

pm 

Lizeth Becerra  

	
	

LISTADO	DE:	ASISTENTES	Y	APROBACIÓN	DECISIONES	

NOMBRE	
DEPENDENCIA/	

EMPRESA	
APRUEBA	(SI/NO)	 OBSERVACIÓN	 FIRMA	

JAQUELIN	MOJICA	
GÓMEZ	

CGI	 SI INSTRUCTORA	  

LIZETH	BECERRA CGI	 SI APRENDIZ	  

DIANA	NEXI	
SAMACÁ	

CGI	 SI COORDINADORA	
ACADÉMICA	

 

 


